
COMPILACIÓN DE RESUMENES DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Acta N° 96-2023 GCG 

16/03/2023 

-Evaluaciones docentes de la Facultad de Derecho: La docente Dra. Ivonne Tellez Patarroyo 

presenta una solicitud de revisión de la lista “Pérez Echenique”, aprobada por Consejo de 

Facultad en sesión, de 28 de febrero del 2023, manifestando que su calificación en la evaluación 

docente del período 2022-02, es de 98,62 y que por esa razón debería estar incluida entre los 

diez docentes mejores de la lista. 

Una vez revisado los listados y evidenciando que se trató de un envío de información 

equivocado desde DGTH de la PUCE, al no considerar a la Dra. Téllez como docente de 

la Facultad de Jurisprudencia, sino de otra unidad académica; el Consejo de Facultad en, 

RESOLVIÓ: rectificar el listado presentado y reconocer en este homenaje de los mejores 

docentes evaluados de la Carrera de Derecho del período académico 2022-02, a la Dra. 

Ivonne Téllez Patarroyo, a quien se extiende las disculpas del caso.  

No.   Cédula   Nombre   Resultado General   

1   1713427266   ARAUJO/GRANDA MARÍA PAULINA   99.64   

2   1801066257   HABOUD/BUMACHAR IVETTE MARÍA   98.68   

3   1752997575   TÉLLEZ/PATARROYO IVONNE LILIANA   98,62   

4   1707813786   MONESTEROLO/LENCIONI GRACIELA ANA   98.56   

5   1713332003   VELA/VARGAS GANDHI ALEJANDRO   98.18   

6   1705545489   CÁRDENAS/GALARZA DIEGO GIOVANNY   97.97   

7   1713402038   DE LA VEGA/GRUNAUER ANDRÉS FERNANDO   97.86   

8   1709761322   BEDÓN/GARZÓN RENÉ PATRICIO   97.58   

9   1712778685   CASTAÑEDA/FLÓREZ CHRISTIAN RAMIRO   97.53   

10   1756783799   ZÁLDIVAR/RODRÍGUEZ ABRAHAM    97.46 

 

-Maestría en Derecho: Se presenta la propuesta de programación de la MAESTRÍA EN 

GESTIÓN DE CONFLICTOS EN ENTORNOS CORPORATIVOS, correspondientes al 

período el período 24 abril al 27 agosto del 2023.  

Una vez, analizada la propuesta, el Consejo de Facultad, basado en el artículo 13, literal 

j) del Reglamento General de Facultades de la PUCE, RESOLVIÓ: dar por conocida la 

propuesta y aprobar por UNANIMIDAD, la programación de la MAESTRÍA EN 

GESTIÓN DE CONFLICTOS EN ENTORNOS CORPORATIVOS, correspondientes al 

período el período 24 abril al 27 agosto del 2023. 

 


